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Oficio 500-05-2024-12759 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes 
que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación 
 
Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 5 de julio, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(“DOF”) el “Oficio 500-05-2024-12759 mediante el cual se 
comunica listado global de presunción de contribuyentes que 
se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación” (el “Oficio”), de 
fecha 10 de junio de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria (“SAT”) identifica a los contribuyentes que han 
emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan tales comprobantes. 

Lo anterior resulta relevante ya que en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación (“CFF”), 
cuando la autoridad detecte que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes de la forma descrita en el párrafo 
anterior, presumirá la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes1. 

En relación con lo anterior, se aclara que los contribuyentes 
que aparezcan en el listado contenido en el Anexo 1 del 
referido Oficio, contarán con un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones realizadas al contribuyente (i.e. a través de 
buzón tributario, página de internet del SAT y publicaciones en 
el DOF) 2 , para aportar la documentación e información 
pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a presumir la inexistencia de las operaciones.  

 

Asimismo, se aclara que una vez transcurrido dicho plazo, 
si los contribuyentes no aportan documentación e 
información pertinente, o la que exhiban no desvirtúa los 
hechos imputados, la autoridad fiscal deberá emitirles 
una resolución en la que se confirme la citada presunción 
y deberá incluirlos en la publicación de contribuyentes 
que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan 
a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF.  

La lista de contribuyentes a que se refiere el Oficio se 
detalla en el Anexo del presente documento.  

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la opinión de 
nuestra firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como 
mera referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior.

  

 
1 Tal y como lo dispone el artículo 69-B del CFF.  2 De acuerdo con el orden que establece el artículo 69 del Reglamento 

del CFF.  
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

RFC NOMBRE DE LOS 
CONTRIBUYENTES 

NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

BPS211119M31 
BRACARI PROMOTORA DE 

SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2024-6922 de fecha 24 de 
abril de 2024 13 de mayo de 2024 

CCC17060161A CENTRO DE CAPACITACION 
CAFRH, S.C. 

500-05-2024-12715 de fecha 30 
de mayo de 2024 06 de junio de 2024 

CENA531208D78 CERVANTES NAVA ALFONSO 500-05-2024-12716 de fecha 30 
de mayo de 2024 06 de junio de 2024 

CGR1303019X1 COMERCIALIZADORA GOTO 
RECICLAJE, S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-01-2024-12357 de 
fecha 28 de febrero de 2024 06 de marzo de 2024 

COR170720MD8 COMERCIALIZADORA ORTIGAL, 
S.A DE C.V. 

500-23-00-06-02-2024-04753 de 
fecha 14 de mayo de 2024 21 de mayo de 2024 

DAVG670820MWA DAGNINO VALDEZ GUADALUPE 500-51-00-01-01-2024-24600 de 
fecha 30 de abril de 2024 08 de mayo de 2024 

DSA171221CM9 
DESARROLLADORA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
BARBIER, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-2356 de fecha 30 de 
abril de 2024 08 de mayo de 2024 

DSC160525TK8 
DISEÑO, SUPERVISION Y 

CONSTRUCCION VARMON, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-01-01-2024-24601 de 
fecha 30 de abril de 2024 08 de mayo de 2024 

EAC090522E12 EDIFICADORA ALTAS CUMBRES, 
S.A. DE C.V. 

500-18-00-05-02-2024-1773 de 
fecha 06 de mayo de 2024 13 de mayo de 2024 

GAM1907105Y5 GRUPO ASIMTECTO MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2024-6944 de fecha 26 de 
abril de 2024 06 de mayo de 2024 

HCA180723DC5 HIGHEST CAPITAL, S.A.P.I. DE 
C.V. 

500-05-2024-6938 de fecha 26 de 
abril de 2024 06 de mayo de 2024 

MAFG871103BZ1 MARQUEZ FRANCO GREGORIO 
MARTÍN 

500-05-2024-12717 de fecha 30 
de mayo de 2024 06 de junio de 2024 

OTT200520722 
OPERACION TECNICA DE 

TALENTO Y PLATAFORMA DE 
VALOR, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-12718 de fecha 30 
de mayo de 2024 06 de junio de 2024 

SED200914RC6 SOLUCIONES EJECUTIVAS 
DISARCO, S.A.  DE C.V. 

500-05-2024-6937 de fecha 26 de 
abril de 2024 06 de mayo de 2024 

SGI171221QHA 
SOLUCIONES GLOBALES EN 

INFORMATICA ROURA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2024-2357 de fecha 02 de 
mayo de 2024 09 de mayo de 2024 

SVE150305JK2 SUCCESS 21 ENTERPRISES, S.A. 
DE C.V. 

500-74-05-03-01-2024-3128 de 
fecha 13 de mayo de 2024 20 de mayo de 2024 

 


